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Sujeto quedó en prisión
por femicidio frustrado
Imputado está acusado de causar accidente en Peaje Agua Amarilla, cuando
se desplazaba en automóvil con ex pareja, a la que habría agredido.

J. Pablo Fariña López
cronica@estrellaconce.cl

1 Juzgado de Garan-

tía de Tome decretola medida cautelar
de prisión preventiva pa-
ra un individuo, que es
acusado por el Ministerio
Público por el delito de fe-
micidio íntimo frustrado
y secuestro calificado de
ex pareja, de 44 años de
edad.

El hecho quedó en evi-
dencia tras un accidente
de tránsito, ya que el im-
putado -que conducía un
vehículo en dirección a
Concepción- se volcó en el
ingreso al Peaje Agua
Amarilla de la Ruta del
Itata. En esa circunstan-
cia, la víctima, que según
el Ministerio Público iba
contra su voluntad, logró
pedir auxilio y acusó que
el imputado la había se-
cuestrado momentos an-
tes y le había causado di-
versas lesiones con un ele-
mento cortante.

"Carabineros, al acer-
carse al vehículo, se die-
ron cuenta que había una
mujer muy lesionada, con
muchos cortes en el cuer-
po y parcialmente vestida,
que se encontraba en la
parte trasera de un
vehículo que estaba volca-
do. La mujer les pide ayu-
da y les manifiesta que ve-
nía secuestrada desde las
cercanías de Cabrero", ex-
plicó la fiscal de Tomé,
Ana María Aldana.

Sobre el origen del se-
cuestro y ataque, la perse-
cutora penal explicó que
·la víctima, que ya había
tenido una relación de
convivencia de aproxima-

44
años tiene la víctima,
quien resultó con le-
sioens graves tras el
ataque y accidente.

sujeto), había puesto fin a
la relación por los celos
persistentes y violentos
de su pareja. Recibió un
mensaje del imputado pi-
diendo que se juntaran,
porque estaba muy arre-
pentido".

La fiscal Aldana agregó
que "se reunieron, pero fi-
nalmente durante este
momento en que se jun-
tan termina volviéndose
muy violento y finalmen-
te la secuestra".

Respecto al trayecto
hacia Concepción por par-
te del imputado, la fiscal
expuso que "siguió por la
carretera e incluso bus-
cando un vehículo que vi-
niera en dirección contra-
ria para colisionarlo y mo-
rir ambos, según le mani-
festaba a la víctima en es-
te periodo de secuestro.
Finalmente, colisionaron
en el peaje Agua Amarilla
a alta energía".

SERNAMEG
De acuerdo a la investiga-
ción, la mujer afectada
había interpuesto denun-
cias por violencia contra
el acusado en la Fiscalía
Local de Los Ángeles y di-
cho proceso se mantenía
abierto. Desde SernamEG
repudiaron lo ocurrido y
confirmaron que están
apoyando a la víctima.

Bárbara Monsalves, di-
rectora regional de Serna-
mEG, manifestó que "con-
denamos de manera cate-
górica este grave hecho de
violencia contra una mu-
jer. Nuestro equipo espe-
cializado se puso a dispo-
sición de la víctima para
brindar todo el apoyo psi-
cológico, social y legal".

Además destacó que
"valoramos que se haya
decretado la prisión pre-
ventiva contra el imputa-
do, ya que es la medida
cautelar que resguarda
efectivamente la seguri-
dad de la víctima. La vio-
lencia de género es un
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alafón auxiliar; a saber:

6, de acuerdo con lo que se señala a continuación:

ebe decir:

FACTOR | SUBFACTOR| FORMA DE EVALUACION| PJE. | PJE. MÁX.

Estudios

y Cursos

de Formación
Educacional
y de
capacitación

Cursos de

Especialización
Dos o más cursos de capacitación

en el área de la conducción y/o
mecánica automotriz

100 100 puntos
pts. Equivalentes

al 20%

Cursos de

Especialización Sin Cursos 0
pts.

Debe decir:

Puntaje máximo en este factor de Experiencia Laboral: 30 puntos.

FACTOR SUBFACTOR | FORMA DE EVALUACIONPJE. | PJE. MÁX. FACTOR| SUBFACTOR | FORMA DE EVALUACION| PJE.| PJE. MÁX.

Experiencia
laboral

Experiencia
laboral en
el área de

desempeño

Experiencia de a lo menos 5 años

laborales, y 3 años o más de

experiencia en el área

de conducción

pts.

100 100 puntos
equivalente
al 30%

Experiencia
laboral
en el área de

desempeño

Experiencia de a lo menos 5 años

laborales, y 3 años o más de
experiencia en el área de
conducción

100
pts.

Experiencia laboral de 4 años, y de

2 años en el área de conducción

50
pts.

100 puntos
equivalente
al 30%

Experiencia laboral de 4 años,

y 1 año en el área de conducción pts.

10

Experiencia inferior a 1 año en el

área conducción

0
pts.

2 .- Publíquese el presente

3 .- En consecuencia, Modifíquese el calendario del Concurso Público, de la siguiente manera:

NOMINACION FECHA

Publicación del Concurso 10 de abril de 2026

Recepción de Antecedentes 10 al 22 de abril de 2026

Evaluación de Antecedentes A contar del 23 de abril de 2026

Resolución de concurso A partir del 01 de junio de 2026

4 .- Cúmplase con lo dispuesto el Artículo Nº17 del Estatuto Administrativo para funcionarios Municipales.

5 .- En todo lo no modificado, rige el Decreto Exento Nº322 de 2026, siendo la presente modificación parte integrante de él para todos los

efectos legales.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PABLO IBARRA IBARRA
SECRETARIO MUNICIPAL

SINTIA LEYTON AEDO
ALCALDESA (S)

50
pts.

CEDIDA

Experiencia

laboral

50Experiencia laboral de 4 años, y de

2 años en el área de conducción pts.

Experiencia laboral de 4 años, 10
y 1 año en el área de conducción

pts.

Cursos de

Especialización

Un curso de capacitación en el

área de la conducción y/o

mecánica automotriz Sin Cursos

IMPUTADO Y VÍCTIMA IBAN EN AUTO QUE CHOCÓ EN RUTA ITATA.
damente un año (con el problema de seguridad respuesta firme y coordi-

pública que requiere una nada del Estado"."
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